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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROGRAMA sob~ las bandas de (recueacias del npectro ndioelédrico pan usoo determlaados cuyot 
nrocedimieotos de licitación pUblica se lle,·anln a cabo durante 1997. 
' 1 
Al margen un sello con el Escudo NaciOnal, que diCe: Estados Unidos MJXIcanos.- Secretana de 
Comumcactones y Transportes. 

Con fundamento en los articulas 36 de la Ley Orgámca de la AdministraciÓn Publica Federal, 7, 14. 15 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y 3o .. 6o., 23. 37 B1s. y demás dispos1c1ones 
aplicables del Reglamento Interior de la Secretaria de ComunicaciOnes y Transportes (La Secretaria). y 
Segundo fracc1ón V del Decreto de creac•ón de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (la Com1s1ón), y
conforme a la resolución p/22019710022 emitida por el Pleno de la Comisión el pasado 22 de enero de 1997, 
la cual conhene el Proyecto de Programa de licitaciones sobre bandas de frecuenc1as del espectro, 
rad1oeléctnco para usos determinados para 1997, se t1ene por aprobada la propuesta de referenc1a. Se. 
determ1na lo antenor después del análisis de dicha propuesta. con lo cual se hace de conocim1ento de los· 
interesados, el siguiente· •1 

PROGRAMA SOBRE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA 
USOS DETERMINADOS CUYOS RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA SE 
LLEVARAN A CABO DURANTE 1997. 

BANDAS DE MODALIDADES DE USO COBERTURA 
FRECUENCIAS GEOGRAFICA . 
2500-2690 MHz Telev1S1ón Restnngida Diversas coberturas regionales 

por Microondas. en toda la república. 

10.7-117GHz Enlaces de m1croondas Diversas coberturas regionales 

14.5-15.35 GHz punto a punto y punto a en toda la república. 
multipunto. 

17.7-19 7 GHz 

21.2-23.6 GHz 

1850-1990 MHz Acceso lnalámbnco Fijo o Diversas coberturas regionales 
Móvol. en toda la república. · 

440-450 MHz Acceso lnalámbroco Fijo o Diversas coberturas regionales L 485-495 MHz 
Móvil en toda la república. 

En las convoC<Jtonas que publique La Comisión, se definirán los bloques de frecuenciaS a ser licitados 
dentro de los rangos antes 1ndocados, asl como los requisitos y bases correspondientes. 

El presente progran:a podrá ser modificado o adicionado por La Secretaria mediante la correspondienle 
publicación en el Diario Ciflcial de la Federación. 

l!b personas flsicas o "'orales titulares de derechos sobre las bandas de freciJencias del espectro 
radioeléctnco srtuadas en los r&ogos que serán licitados conforme este programa. deberán presentar ante La 
Corr1is1ón. dentro de los 10 dias oábiles siguientes a la publicac16n del programa_ en el Diario Oficial de la 
Federaél6n, documentos que acr~diten fehacientemente la titulandad y e¡ercicío de dichos derechos. a 
efecto de que La Secretaria y La Comosoón, en su caso. establezcan los critenos correspondientes que se 
aplicarán en términos de lo dispuesto •o los artículos 7, 14, 15, 23 y demás relatiVos de la Ley Federal de 
Telecomun~cac1ones, y por los articulas 37 Bos. f~ XI y XII y demás diSpOSICiones aplicables del Reglamento 
lntenor de la Secretaria de Comuntcac10nes v Transportes. 

Sufrag1o EfectiVO. No Reelección. 

Alegre Salazar.- Rubnca 
Méx1co. O F . a 27 d.e enero de 1997.- El Director General de Pollt¡ca de Telecomun~caclones}Luís. 
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